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INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL  

ASUNTO: MODIFICACIÓN DE RPT TRAS INTEGRACIÓN DE PRO GRAMAS. 

 Vista la propuesta de modificación de RPT de varios puestos, que va a la 
Junta de Gobierno de 1 de abril de 2022, esta Intervención General, informa: 

I.- La modificación de Relación de Puestos de Trabajo, viene derivada de la 
integración de programas (28 plazas), más una plaza de personal eventual que 
se integra en RPT. 

 La  Ley  20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, dispone en su artículo 2.1: “Adicionalmente a lo 

establecido en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de la Ley 

6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 

se autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que 

incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las 

relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de 

recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 

Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de 

forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 

31 de diciembre de 2020” 

Además, en los apartados 2 a 5 de ese mismo artículo, se establece que: 

-  “Las ofertas de empleo que articulen los procesos de estabilización 
contemplados en el apartado 1, así como el nuevo proceso de estabilización, 
deberán aprobarse y publicarse en los respectivos diarios oficiales antes del 1 
de junio de 2022 y serán coordinados por las Administraciones Públicas 
competentes. 

La publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la 
cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá 
producirse antes del 31 de diciembre de 2022. 

La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024. 

- La tasa de cobertura temporal deberá situarse por debajo del ocho por ciento 
de las plazas estructurales. 
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- La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el 
cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los 
ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten 
una coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el 
desarrollo de los mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del 
Empleo Público. 

Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de 
selección será el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de 
concurso de un cuarenta por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá 
en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o 
equivalente de que se trate pudiendo no ser eliminatorios los ejercicios en la 
fase de oposición, en el marco de la negociación colectiva establecida en 
el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

En el supuesto de que en la normativa específica sectorial o de cada 
Administración así se hubiera previsto, los mecanismos de movilidad o de 
promoción interna previos de cobertura de plazas serán compatibles con los 
procesos de estabilización. 

- De la resolución de estos procesos no podrá derivar se, en ningún caso, 
incremento de gasto ni de efectivos , debiendo ofertarse en estos procesos, 
necesariamente, plazas de naturaleza estructural que se encuentren 
desempeñadas por personal con vinculación temporal.” 

II.- Conforme al informe emitido por la  Responsable de Proyectos de 
evaluación del Servicio Administrativo de Recursos Humanos, de fecha 17 de 
marzo de 2022, la presente modificación, tiene cobertura presupuestaria para 
las 29 plazas afectadas, ya que están contempladas en el Presupuesto para el 
ejercicio 2022, cuya aprobación definitiva se publicó el 7 de febrero de 2022. 
Por consiguiente, según dicho informe, no debe existir ningún incremento del 
capítulo I “Gastos de Personal” del Presupuesto en términos de homogeneidad. 

En base a los anteriores puntos, se emite este informe favorable. 

En Vitoria-Gasteiz, a  21 de marzo de 2022 

EL INTERVENTOR GENERAL 


